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NOSTALGIAS 
Es de noche. Noche tenebrosa, de negros nubarro

nes; el cierzo abate puertas y ventanas; la floresta, 
agitada por el vendabal, modula esos mil ruídosin
armónicos, imprecisos, que ora imitari'el"síIo'o 'de 
innumerables endriagos, ya la voz ronca de algún 
titán que la noche incierta va acercando a nosotros. 

En medio de angosto valle, regado por susurrante 
arroyuelo, álzase amplia cas'ona de estilo castellano, 
de extenso zagúan y grande cocina. En derredor ~de 
la lumbre que alegre chisporrotea, se congregan 
amos y criados, que la noche inactiva juntó en torno 
al hogar. 

Después del sabroso yantar, levantados 19S mante
les, cuando la conversación antes animada va langui
deciendo, el amo, frecuentador constan.te en otro 
tiempo de las aulas universitarias, prepara su altavoz 
de novlsimo modelo. 

Un silencio profundo y anheloso sigue avido a es
tas manifestaciones, hasta que al fin, hiende el aire 
los sonidos de una músÍca, que aparentemente cer
cana, pone en sus penso el ánimo del pequeño audito
rio de la casona castellana. 

De pronto, unas campanas, lentas, majestuosas, 
llenan el aire; anuncian la hora que en el reloj de los 
tiempos, marca la que se hunde en el caos de las 
cosas que se fueron. Son las' once en la catedral de 
Colonia, la ciadad de las afiladas torres, la que dor
mita en las márgenes del Rhin romántico y soñador. 

La mente antes fija en cosas terrenas, sube en pos 
de la' onda que llega amlOciadora de esos conciertos 

que el hombre y el tiempo en competencia hi:m pre
parado.Presencia la negrura de la noche; pasa por 
bonosas montañas; atraviesa oquedades inmensas; 
vi:>lumbra largas cintas reverberado ras de luz astral; 
sigue su raudo vuelo. Aparecen de acá para allá, 
manchas luminosas, luciérnagas de la noche, que si
luetean poblaciones; contempla cómo el reflector 
vigilante otea y escudriña las tenebrosidades gaseosas 
y llega jadeante a la ciudad, a un tiempo mismo que 
se hunde en el espacio el eco de la última campa-
nada. 

Los oyentes, a cientos, a miles de kilómetros, se 
postran ante la grandiosidad de esta epopeya. 

Entre tanto, allá, en la casona castellana, el amo, 
asiduo frecuentador de las aulas universitarias, pien
sa que acaso, en el correr de los siglos, sea dable al 
hombre terrestre, valerse de este maravilloso inven
to de la. ciencia, para comunicarse con los mundos 
siderales, que en el espacio sin límites gravitan silen
ciosos, eternos, por el camino que al Sumo Hacedor 
le plugo señalar desde el principio del tiempo. 

ERNESTO PÉREZ DELGADO 

Titulos Gratuitos de 
Maestra!') 

Los 50 títulos de Maestra que annalmentQ concede 
nuestro compañero Sr. Ascarza en memoria de su 
difunta hermana, doña Lrcía, se han abonado este 
año a las alumnas propu~stas por las Escuelas Nor
males que se detallan a continuación: 

Abonados en 14'de noviembre, los de doña Alejan
drina Manzano, de Alicante; de doña Higinia C. Ceba
llos, de Burgos; de doña Enriqueta Tejer.o, de Barce
lona; de doña· Juana. F. Escobero, de Cáceres; de doña 
Josefa Lana Martínez, de Záragoza. 
E118 de noviembre: los de doña María Santos Graj!,!ra 

de Badajozj de doña Mal'Ía Román Quijada, de Cádiz; 
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de doña Justa Melián, de La Laguna (Canarias); de 
dolia Encamación Garrote, de Las Palmas (Canarias); 
de doña María de los Dolor'es Alba, de Castellón; de 

. doña C"Irmen Ramos Rey, cae Coruña; de doña Angera 
Pérez Cdrnez. de Cuenca; de doña Isabel Jiménez 
Constantín, de Granada; de doña Felisa Sen'ate Cas
ej6n, de Huesca; de doña María Hernández Herrero, 
de León; de doña Mariana :Monclús Charles, de 
Lérida. 

De doña Lucía U rhin a Mínguez, de Logroño; de 
doña Dolores Cedrón Pél'ez, de Lugo; de doña Petra 
Latasa e Ichaso, de Navarra; de doüa Teresa Pérez 
Quintela, de Orense; de doña Autonia Yébenes,de 
Palencia; de doi1a María del Carmen Heguero, de 
Ponteve1lra; de doña María del Pilar Manso Pérez, de 
Salamanca; de doña Epigmenia Virseda, de Segovia; 
de doña Simona Ortiz López, de Soria; de doña María 
Terea Canals, de Tarr'agona: de doña Saturnina 
Bayo, de rreruel; de doña 111agdalena Rodríguez Em
bid, de Toledo; de dalla Piedad de la Gándera Uztara, 
de V::ll!adolid, y de doña Electa González, de Vizcaya. 

El 13 de diciembre, los de doña Fel'nanda A1cañiz 
Moratalla, de Albacete; de doña Mal'Ía Romero Mesas, 
de Alrnería; de doña Isabel Manzano Francia, de Ba
leares (Palrn'3); de doña María Pilar González, de Cill
dad Real; de doña Concepción Jurado Tavira, de Cór
doba; de dolía Josefa Iha rra Echeva rría, de Gerona; 
de doña Angeles Rodríguez Pascnal, de Gnada lajara; 
de doña Catalina García Michelena, de GuipÚzcoa. 

De doña .Josefa Arrebola, de Jaén; de doña Dolores 
Paredes G6mezy de doña Ernilia Corrales Jiménez, 
am bas de Madrid; de doüa Concepción A vendaiio Ro
dríguez, de Málaga; de doña Socorro V ázquez Suárez, 
de Oviedo; de doña Araceli Mayal' Feancos, de San
tander;(1e doña Cristina Caballero, de Sevilla, y de 
doña Carmen Vidal Revert, de Valencia; de doña 
Josefa Gómez Maetínez, de Murcia. 

rrodos los títulos anteriores están ya expedidos y 
enviados a las Escuelas Normales respectivas. Los.úl
timos han sido remitidos el día 31 del mes de enero. 
Las intel'esada<; deben. recogedo en las Secret~rías de 
las citadas Escuelas.I.esenviamos :la enhorilbuena 
por haber merecido, a prop'le8ta de· los Claustros, los 
títulos pagados con la donación de 6.000 pesetas, he
cha por nuestro compañero Sr. Ascarza. 

Sección eficial. 

22 Febrero.-R. O. 147.-0bligaciones de Primera 
enseñanza de los Ayuntamientos.-S. M. el Rey (que 
Dios guarde), oída la. Comisión permanente del Con
sejo de Estado y de conformidad con su dictamen, se 
ha servido declarar, con carácter. general: 

1.0 El artículo 23 de la ley de Presupuestos pa.ra 
el ejercicio de 1901 y la Real orden de 30 de marzo 
de 19B han de ser aplicados, según s~ tenOr literat, 
en el sentido de que las obligaciones de Primera 
enseñanza de que los Ayuntamientos han de reem-

bolsa!' ál Tesoro, son todas las consignadas en los 
presupuestos municipales de 1901, y por consiguiente, 
si en esos presupuestos constaban las relativail a 
retribuciones eseolares, no puedep' ser rebajad~s de 
ellas, aun cuando con posterioridad se hayan transfor-
mado en aU,mentos de sueldo. ., 

2.° Los Delegados de Haclenda careceti,"en la 
actualidad, de las facultades necesarias para resolver 
estas reclamaciones, no siendo, por ello, de aplicar lo 
establecido por la Real orden de '12 de diciembre de 
1918, pues sus decisiones se han de consider'ar como 
a~tos administI'ativos, a los efectos que pl'eviene el 
pal'l'afo segundo del artículo L° del Reglamento dQ 
~1 do. fe brero de '1924; y . 

3.° En las resoluciones que se dicten con respecto 
a este asunto, se habrá de tener presente lo estable
cido en el Boal cl"ecreto de 25 dejunio de 1926 yen la 
Real orden de 10 de noviembre del mismo, y los saldos 
de las liquidaciones respectivas influirán en las gene
rales de débitos, y créditos, prevenidas por el Real 
deereto de 12 nA ~ hl'il ne '1924.-(Gaceta 25 Febrero). 

eomentarios y Noticias. 

Un caso de justicia. 
Bue.n número de discípulos' del culto maestro de 

esta capital D. V[ctor ArelIano y Martín, reconocidos 
a las sabias lecciones y consejos que les inculcara en 
la edad escolar, cuando desempeñó la Escuela de Vi
llatobas, gestionan con verdadero afán, y ello les 
enaltece más que a su Proftsor, que ~l Go'bierno re
compense tan meritoria labor y prolongadosañds de 
servicio, con la medalla del trabajO o de oro' recom-

l .' 

pensa que hallamos justificada} en la que deben to-
mar parte muy activa el alcalde yautóridades de Vi
llatobas, Inspección de l. a Enseñanza. y Gobernador 
civil de esta provincia. 

LA BANDERA PROFESIONAL se asocia coñ el 
mayor gusto a éste movimiento de justicia, quedando 
a disposición de los iniciadores para cuanto la consi
deren útiL 

De las oposiciones libres 
FÓY 1nula de arreglo.-Parece ser que ya se ha dado 

con la fórmula que permitirá remediaren. parte el daño 
que ~l rigor~sol;¡qnente con algunos opositores, se
gún se puede ver en los ejercicios escritos-de las 
Comisiones .. Centrales calificadoras, a tono co~ los 
propósitos del señor Suárez SOmonte, ha causado a 
los aspirantes a Escuelas de todas las provincias. 

Esa fórmula salvadora ha sido propuesta por la Ase
soría jurídica del Ministerio, la cual, entendiendo qUE 
no se puede. saltar por encima de la .<;pnvocatoria, ya 
que ésta e:3'la ley de la oposición, según doctrina rei. 
teradamenteexpuesta por diferentes Centro.sy Tribu
nales, ha encontrado el medio de que la adniiÍ1ist~a
ción utilice los servicios de .. 1osMaestros y Maestras 
opositores que alc~~cen la pun.tuación mínima ~xi&,iT" 
da para la aprobaclOn de los eJercicios, sin el temol; 
de que esta resolución pueda ser impugnada por lO!: 
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que actualmente se encuent.ran, en condiciones de res D. Lisardo Villarejo¡. Presidente de la excelen
opositar Escuelas. tísima Diputación,' y de la Alcaldía-Presidencia, don 

Se parte del principio incontrovertible de que los Alfredo van den. Brule, estimados amigos nuestros, a 
opositores cuyos escritos fueron aprobados en Madrid quienes felicitamos cordialmente, deseándoles acierto 
han de obtener inmediatamente su colocación en las en sus difíciles cargos,;¡ a los cuales se ofrece esta 
plazas que le.s correspondan, yendo a figurar en el publicación pará cuanto pueda redundar en benefi
primer Escalafón a continuación del último ingresado cio de los intereses de Toledo y su provincia, así co-
por este mismo medio. mo de la cultura y del magisterio. 

Con los no aprobados en Madrid, después de suma-
A sus puestos. 

dos a los puntos que tenía los que les concedieron 
las Comisiones Centrales calificadoras, se formará una Por R. O. de 8 del actual, Gaceta del día J J, se de
lista en orden descendente, hasta llegar al mínimo de clara n caducadas todas las agregaciones, licencias, 
puntos legal, y con estos opositores se proveerán las comisiones, etc., concedidas al Profesorado y demás 
demás plazas vacantes; si bien sus nombramiento~ se fun~ionarios dependientes de las direcciones de pri
considerarán interinos durante un año, al término del mera enseñanza y de enseñanza superior y secun
cual alcazarán la propiedad únicamente los que hayan daria. 
dado prueba ostensible de su capacitación para el des- Fuera, fuera de los repliegues en que, con perjui
empeño de una Escuela. Pero entiéndase bien que cio de la enseñanza, se halla cobijado buen número 
ese año de servicios no perd~rá jamás el carácter de de cucos, elu,diendo su verdadera misión. 

'interino; de manera que los agraciados tendrán siem- Aplaudimos esta resolución del Gobierno. 

pre un año menos de servicios en propiedad de aque- Junta provincial de protección 
110s otros sobre quienes cayó como benéfico roCÍo la 
benévola puntuación de los sabios de la Corte. a los Huérfanos del Magisterio. 

Si las noticias que anteceden son ciertas, como Nó obstante la disposición oficial ordenando la 
creemos, hay que confesar que el arreglo buscado . constitución de estas Juntas, ya en funciones en la 
es perfectamente legal, aunque el motivo que lo ha mayor parte de las proYincias, no sabemos que se ha
originado dista mucho de ser justo, porq,Ue hemos ya constituído en la de Toledo. 
observado que no existe un criterio uniforme para la 
calificaci6n de los trabajos, plles hay quien d~ la mis- .¡:Atenea». 
mapuntuación a un trabajo bueno que a otro/me- Hemos tenido .elgusto de recibir el primer número 
diano. de esta revista semanal, cuyo núcleo informativo son 

Lo que no se dice es si durante ese afio de interi- las cuestiones de enseñanza, tratadas .de modo ameno J 

nidad percibirán los opositores el sueldo correspon- sin pretensiones, a pesar de su título, de hacer críti
diente a los interinos, o sea dos, mil pe~etas, en.lugar ca superintelectual ni revelaciones de doctrinas tras
de tres mil, aunque si se hicieraloprim'ero, v,endría- cendentales,: siguiendo en todo los precedentes de su 
se a dar la razón al ilustre escritor don Luis Bello, antecesor El Laberinto y siendo su director Manuel 
quien asegura que el resultado deplorablede las pasa-· Pita, que lo fué de este último semanario, veterano 
deis oposiciones, se: debe al deseo deque las Escuelas . periodista en esta cla~e de empeños. 
continúen s~~vidas por Maestros interinos, yu>,que és- ' Recordamos con sobrado gusto, la chispeante y 
tos salen. al Estado más económicos que los nombra- . castiza pluma de El Labednto, estilo suigéneris que 
dos en propiedad. Efectivamep:te, de estar desempeña. supo imprimir su director Sr. Pita, y como Atenea pa
das interinamente tres mil Escuelas a estarlo por rece, por su excelente primer número, que seguirá 
Maestros propietarios, se ahorra el Tesoro, en lcada derroteros muy análogos alos de aquel independiente 
año, laf~iolera de tres millones de pesetas. semanario, auguramos a Atenea un gran número de 

Congratulémonos de qt .. e al fin .se h¡¡¡.ya logrél,do lectores en recompensa al gasto de fósforo que supo
complacer a centenares de opositores dignos, de me- ne un texto de crítica fina y un ojo avizor para sacar 
jor trato que el que les diera el señor Suárez Somon- al palenque de la vergüenza a todos aquéllos que al 
te, granprdector de las Normales españolas, y quiera amparo de valedores, sólo tratan de burlar el cumpli
Dios que no vuelvan a ocupar cargos directivos en la miento del deber, refugiándose en los escondrijos 
enseñanza quienes idearon un sistema de oposicio- del Ministerio (nos referimos al del tamo), con agre
nes inquisitorial, como el qt;le ha permitido realizar gaciones, cursillos· y cursazos que duran más afias 
el iúcalificable atropello de que han sidovíctim"a tan- que vivió Matusalén, para que otros carguen con el 
tos infortunados. trabajo que incumbe a los vivos en cuestión. 

(De Boletin de Instrucción pública.) Sea bien venida ,esta nueva revista, que ha de tener, 

Tom.as de posesión. seguramente, el acogimiento que merece. 

HaceuDo!) días se posesionaron de sus cargos, pal1l: 
los 'que fueron nombrados pOl:Real orden, los seño'- Emilio J. Ayala, impresor.-Postes, 12 
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INFANTES YCO~rPANIA 

La más antigua y acreditada fábrica en la elaboración de ma

zapán, premiada en varias Exposiciones con Medalla de pr'inlera 

clase, proveedora de la Real Casa. 

Sirve con prontitud y esmero 

los numerosos pedidos que se la confían 

:-: Calle de Belén, ,núm. 13 :-: 
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y se convencerá de que es el mejor. 
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